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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO 

Lic. Diomedes EdgardoCerrud 

    

NOTARIO 

Tels.: 223-2974 
223-2979 

TELEFAX: 223-2982 E-mail: deca_gc(Wewpanama.net 

COPIA 

ESCRITURA N* 19679 de 15 de septiembre de 2010 

POR LA CUAL: 
"APPLEBY INVESTMENT S.A." otorga Poder General a los 

abogados ALFREDO LEDESMA GINATTA y a ALFREDO 

LEDESMA CORNEJO.  



  

  

«YS LNINLSIANI| AG3ITIddV, Sp voroejuesajdas Á alquiou us “osejdxa elep es 

eÁ enb o] unbas “ayuerejoap ¡e epeb1ojo uO!Dezuome e ep pnum ua ano TOU3duaL 

De 0 A E EII DL "BONA e1myos3 esa ap ajuelbajur aued ouo9 epejasul 

198 Bed “JoJejue ajuawejepawu! ejnsnejo e ua epeuoiguaWw 'ennpoalg ejunf ej ap 

eneuIpioexa uoiunal eun ap ejoe ¡ep eonuajne eidos ejuasaid ano “DONADAS 

a e (0L0Z) ZaIp I1uu sop oue ¡ap exquiendas 

ap (s1) ssumb ja epelqajes 'peparos e, ap ennoalg ejunf ej ap eueuploe4]xa 

uoluunal eun ue epeqolde uolnjosas ej unbes “oa esed opezijomne ajuswepigap 

(0900) Olas siaes ojas ojo uebew¡] “(9ezopy) sies sam sop sias olmeno ojoy 

'(22620€) SOP SOPp aSASNU SOP OJSD SOM PYOlJ e] e ODIAN OMSIDSY 19P (INUPOJA/N) 

elnojado1o1yy ep uo1D9as ej ue eyuosur pepaloos eun "y'S ININISIANI AUIIADV 

pepaidos e ep  uomejueseldo Á  aliquou ue  ¡ebe7  ajuejueselday 

Á ajuepisajg ep pepijeo ns ue enjoe anb ajuanaleduos ¡a erejoag “OBINIEA 

rr == - - - ¡9JUaIMbis O] 1e3suoo 

1998y eled eoqnd empos3 ejsa esjaipuajxa enb oyoos aw Á o9zouos uamb e 

'(2991-01Z-8) ejes Á ejuasas sojuarosias [1u-zalp sojuarosop-oyoo oJauunu ¡euosjad 

pepyuapi! sp ejnpas ej ap Jopeyod 'pepnio ejsa ap ourvaa Á ousueued “omejardo1d 

'oJayjos pepa ap JOÁBuI “UQIBA “(E SALON “y UENP) ZINOD SILNON OYN LV 

NvYNF Jouas je ajuauieuosied orajedwos :(LO8-1Z/1-8) oun sojualose-oun 

Á ejuejes ojuens-oyoo oJeunu jeuosiad pepnuep: ep ejnpao ej ep Jopeylod *eueued 

9p OJO 19P OJUINO O9NANA OLBION 'ONHYUJO OAHVIDAZ SIOINOIO “1 aque 

'(0102) Z81p ¡uu sop ap exquiendes ep seu ¡ep selp (g1) aoumb soj e 'exquiou ousiu 

18p ¡eurejou Ojnono ¡ep esadeqeo Á eoanday ej ap jeydeo “eweuegy ep pepnio ej uy 

NN 

“-0L0Z ap axquiandas ap s| "puueueg 

'OPINYHOO VINSSI037 O03YIT1V * Á VALLVNID VINS3037 OO3YSTV * 

sopeboqe So| e ¡e/auen) Jepog ebiojOo ,"Y"S ANMLSIANI A83ddV. I8N9 E] JOd 

WAS O AITOR 

E O 

21uind 20913 2ueion 

  

rá Ye 31 ¿0 a€ 

  
“61 

"8er 

“A 

“9T



o 
o
 

-10. 

de 

1D 

13: 

14. 

NN
 

o 

E A A er Ds rias 
PE votaría Pública QUITA 

daral de Paramé 

4 : El aa 716 09 10 ra 054 

    

  

   
ir ETA A NA TUE ARES PITA LA AA 

  

  

presentar demandas. y contestar todo tipo de demandas. actuando en calidad de 

Procurador Judicial. con las facultades determinadas en el Art 44 del Código de 

Procediriendo Cv. === 20 0 o 0d e AA AA 

SEXTO: El presente poder tendrá un plazo de duración de diez (10) años.- - - - - - - - 

SÉPTIMO: Los Apoderados no se encuentran facultados para delegar ó sustituir el 

presente poder a terceras personas sean éstas naturales ó jurídicas. - - - - - == -+-- 

"APPLEBY INVESTMENT_S.A.” - Act reunión ext 

Directiva.- Una reunión extraordinaria de la Junta Directiva de "APPLEBY 

INVESTMENT S.A.", previa convocatoria, se llevó a cabo en Costa del Este, Paseo 

Roberto Motta, Edificio Capital Plaza, Piso 15, Ciudad de Panamá, República de 

Panamá, a las diez de la mañana del día 15 de septiembre de 2010.- Estuvieron 

presentes los señores Juan Arturo Montes Gómez (Juan A. Montes G.), Clarissa 

Plata de Aguirre (Clarissa P. de Aguirre) y Elsa María Sousa Quintero (Elsa Ma. 

Sousa), quienes constituyen toda la Junta Directiva.- El Presidente de la sociedad, 

señor Juan A. Montes G., llamó a orden, abrió y presidió la sesión. La Secretaria de 

la sociedad, Elsa Ma. Sousa, actuó de Secretaria de la reunión.- Seguidamente el 

Presidente informó que para mejor marcha en los negocios de la sociedad, creía 

conveniente nombrar a los Abogados ALFREDO LEDESMA GINATTA, y a 

ALFREDO LEDESMA CORNEJO, como Apoderados Generales de la sociedad, y 

por tanto, proponía que se hiciera este nombramiento, y sometía a consideración de 

la reunión tal proposición.- Después de amplia discusión sobre el asunto, y a 

moción debidamente hecha, sustentada y debatida, la siguiente resolución fue 

aprobada por unanimidad: SE RESUELVE: Autorizar, como en efecto se autoriza, 

el nombramiento de los Abogados ALFREDO LEDESMA GINATTA, y a ALFREDO 

LEDESMA CORNEJO, como Apoderados Generales de la sociedad; y autorizar 

asimismo, como en efecto se autoriza, al Presidente de la sociedad, para que en los 

términos y condiciones que considere más convenientes para con los mejores 

intereses de la sociedad, otorgue en favor de los Apoderados un Poder General a fin 

de que pueda representar a la sociedad en las Junta Generales de Accionistas 

ordinarias Ó extraordinarias que las sociedades RODEGRAN, RODEOGRANDE 
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S.A., y SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL CORPORACIÓN SKIPPER S.A., celebren en la 

República de Ecuador, teniendo siempre presente los mejores intereses de la 

sociedad como accionista.- No habiendo más asuntos de que tratar en la reunión, 

se suspendió la sesión.- La Secretaria de la reunión, (Fdo.) Elsa Ma. Sousa.- 

APROBADO: (Fdo.) Juan A. Montes G. - Clarissa P. de Aguirre.- La suscrita, 

Secretaria de "APPLEBY INVESTMENT S.A.", por este medio CERTIFICA: Que la 

anterior es copia fiel del original del acta de una reunión extraordinaria de la Junta 

Directiva de dicha sociedad, celebrada en la Ciudad de Panamá, República de 

Panamá, el día 15 de septiembre de 2010.- Panamá, 15 de septiembre de 2010. 

(Fdo.) Elsa Ma. Sousa. - == === === 

El Notario deja constancia de que esta Escritura Pública ha sido otorgada en base a 

Minuta elaborada y firmada por el abogado, Julio E. Linares F., de la Firma de 

Abogados TAPIA, LINARES Y ALFARO. =+<==e==onnnenenrnnannn 

Y leída como le fue en presencia de las testigos instrumentales, la señora Vielka 

Díaz de Cañizales (Vielka D. de Cañizales), con cédula de identidad personal 

número ocho-cuatrocientos veintiuno-seiscientos setenta y tres (8-421-673); y la 

señorita Luz Marela Antinori Núñez (Luz Marela Antinori N.), con cédula de identidad 

personal número N-dieciocho-trescientos treinta y uno (N-18-331), mayores de edad 

y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para ejercer el cargo, la 

encontró conforme y la firman todos para constancia, ante mí, el Notario, que doy fe. 

Esta Escritura lleva el número DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

(Fdos.) Juan A. Montes G. - - - Vielka D. de Cañizales - - - Luz Marela Antinori N. - - 

- Diomedes Edgardo Cerrud, Notario Quinto del Circuito de Panamá. - - -------=-- 

==== CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad 

de Panamá, República de Panamá, a los (15) días del mes de septiembre del año 

dos mil diez (2010). 
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